
  

INCUBADORA MACAS SILVA, INCUMACSS CIA. LTDA 
Macas - Ecuador 

Macas, 15 de septiembre de 2010. 

Señor 
WILSON UFREDO MACAS SILVA 
Socio de la Compañía INCUBADORA MACAS SILVA, INCUMAC'S CIA. LTDA. 

Presente.- 

A través del presente informo que en la Asamblea General de Socios de la Compañía, 
usted ha sido designado Gerente de la misma, conforme consta de la cláusula 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES, del estatuto social. La 
duración del periodo es de 2 años, conforme dispone el ARTÍCULO TRECE del 

estatuto social. 

Cabe indicar que la Escritura Pública de Constitución de la Compañía fue otorgada 
ante el Notario Segundo del cantón Morona, Doctor Ariolfo Bernal en fecha 25 de 
Agosto de 2010; La aprobación de la Compañía fue resuelta en fecha 31 de Agosto de 
2010, mediante Resolución No. SC. DIC. C. 10. 708, de la intendencia de Compañías 
de Cuenca; Dicha Resolución fue marginada en la Notaría respectiva en fecha 3 de 
septiembre de 2010 y se inscribió en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 
Morona en fecha 14 de septiembre de 2010, con inscripción No. 8, Repertorio No. 

1785. 

Atentamente. 

Sr. Merlo Marcgl9 Macas Silva 
PRESIDENTE DE INCUBADORA SILVA, INCUMAC'S CIA. LTDA. 

    
GERENTE DE INCUBADORAN A ÍLVA, INCUMAC'S CIA. LTDA. 

T. 20995



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MORONA 

calle Tarqui y 24 de Mayo 

Número de Repertorio: 2010— 1826 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MORONA, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinte de Septiembre de Dos Mil Diez queda inscrifo el acto 

o contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE. en el Registro de NOMBRAMIENTOS de tomo 
1 de fojas 32 a 32 con el número de inscripción 32 celebrado/entre: 
([COMPAÑIA INCUBADORA MACAS SILVA, INCUMAC'S CIA. LTDA. en/Zalidad de 

REPRESENTADA]); en la calidad de Representante (s) Legal (e ([MACAS SILVA 

WILSON UFREDO con el cargo GERENTE]). 7 

       

  

Dr. Oswáldo Tello Torres 

Registrador de la Propiedad Titular .-


